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Asimismo, se solicitará el consentimiento expreso para la captación, inclusión y 
reproducción de imágenes en las distintas actividades de la sociedad (catalogo, 
trípticos, Web, Redes Sociales, etc.), y su utilización para ilustrar las noticias remitidas 
a las publicaciones y páginas de Internet desarrolladas dentro del ámbito de la 
organización o a entidades y medios de comunicación que divulguen las actividades 
de la misma, sea cual sea el medio utilizado para la captación o reproducción de la 
imagen. 
 

 




